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1 ? : he — 

o fppappaza + ¡CONSTITUCION DE LACOMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO, '"NUAQRANIS Sedo 

dl 3%” OTORGADO 'POR : AMORES PAUSTO)GASTRO , JAIME, GUERRA EDNIN,INTRIAGO JOSE 

o Ú MANCHENO ANGEL, «ULNTERO JOSE, ROMERO MARIO. Y SALINAS ALFONSO Y ANGEL MPRETRA 

. CUANTI 435/7200. 0005 00Xo Xo Lo Xo Xo Xo xoxo xo Ko Xo Ko Xo Xo Ko Xo Xo Xo Xó Xo Xo Xo X 

, : En la otudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, r9- 

: pública del Ecuador, hoy día viernes veinte y uno de marzo de mál h0= 

” vecientos noventa y siete, ante mi Maura Elisa Belaloázar Santana « 
8 

. Notario de este Cantón, oomparecen los señores mores Fausto Neptalí 
o 

con cédula Mémero uno ocho oero cero uno dos hueve tres dos raya cero 
10 - - 

9 MN Dos-Castro Toscano Jaime Wilberto con cédula de identidad núnero 
11 : 

_uno siete cero siete tres ocho dos tres cinco raya dos; TRES-Guerra 
12 

Remírez Edwin Marcelo con cédula número uno cinco cero cero tres ocho 
13 

. Ml sal ¿uno cinco siete raya siete¿ CUATRO-Intriago Quiroz José Aristide con 

> . Cédula número uno tres cero dos dos cero dos ocho dos raya tres ¿ CINQO 
15 

o . . Mancheno Molina Angel Julio con cédula número uno siete cero cinco 16 A 

> dos ouatro tres cero seis raya nueve; SElS-Moreira Padilla Angel Leo. 
1 

Le nardo con cédula número uno Síste cero ooho siete uno vero o1ngo Pa 

0 Lo ya cinoo y SIETE-quiteros Chamorro José Luis oon cédula número cero 

20 cuatro cero cero cinoo seis nueve cuatro uno raya ouatroz 0CHO=+Romero 

21 Pérez Barío Enríque con cédula número uno cinco cero cero tres uno 08 

20 ro cero tres raya cero; NUEVE-Salinas Lanchí Alfonso Enrique con 0é- 

en ádula número uno uno Cero cero cinco cero nueve siete ocho raya tPaSs 

N . Todos por sus propios derechos y=Los comparecientes son de naciona» 

25 lidad ecuatoriana y mayores de edad , de estado civil casados,excepto 

- 26 Guerra ReEdwin No y Quinteros José Loa, quienes son solteros, legal. o 

- 29 . . mente 0apaces ante la Ley, domiciliados en la ciudad de Orellanas 

28 Provincia de Napo, de tránsito por esta ciudad de Apchidonay a quie.   
 



      

  

  

"ne dal do cóñocerlos doy fé, y me presenten para que eleve a escrátura 
  

Hass la siguiente minutas SEÑOR NOTARIO: Rirvase extender en su RG» 

4d
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Lo 

el 

ea 

23 

24 

25 

36 

e7 

28 

gistro de Esoríturas Páblicas, una de la que conste el contrato de Con. 
  

' pañifa que se delebra al tenor de las biguientes 01 ál5ulastCLAUSULA PRI 
  

" MER As COMP ARECIENTES3' Comparevdan' a "Ta oélébradión de la presente Escorial 
  

“tura Pública 1Uno/ AMORES: VASCO FAUSTO NEPTALI, con cédula nímero uno 
  

ooho' cero Gro uno dos nueve tres dos baya cerojDOS;CASTRO”TOSCANO J ARME 
  

" WILBERTO, con cédula número uno siete cero siete tres ocho' dos tres 
  

cinco raya dos; TRES=GUERRA RAMIREZ EDWIN MARCELO,con códula 'número 
  

ino cinco cero caro tres ocho uno cinco siete raya Siste;CUATRO-TNTRI A. 1 
  

“GO QUIROZ' JOSE ARISTIDE con oódula número 'uno' tres cero dos dos cero 
  

dos ccho dos ráya' tres;CINGO-MANCHENO MOLÍNA “ANGEL. JULIO cón''cédula 
  

.. 

  

número uno sícte cero cindo dós ouatrlo tres cero séis rayé nueve¡ SEIS 

  
MOREIRA PADILLA" ANGEL LEBNARDO .con cédula nímero' uno siste cero .ocho 

“Blete uno vero vino raya cinoo ¿SIETE-QUINTERO CHAMORRO JOSE "LUIS con 
  

o6dula núnéero oero cuatro deró cero cindo seis nueve cuatro uno raya 
  

cuatro; OCHOj ROMERO PEREZ MARIO ENRIQUE, con'códula número uno cinco 
  

ogro cero tres uno cebo dero tres Páya oero y NUEVE-»SÁLINAS LANCHI 
  

ÁLFONSO ENRIQUE, con cédula númiéro tuno uno cero esro cisco “deró nueve 
  

  

“ edad, domiciliados en la ciudad dé Orellana Coca¿Provinoia de Napo y 

__ siete ocho raya trós.-Los comparecientes 'són ecuatorianos ¿ mayores ad 

  

* “dé tránsito por esta cludad de Archidona, de estado civil: casados, 
  

“- excepto Guerra R.Edwin y Quiteros José La, quienes son solteros, idó» 
  

  
neos en derechos para contratar y obligarse quienes convienen eN. CO 

“_ lebrar El presente contrutó de Compañía, por el cual constituyen una 

he 
  

' sociedad anónima que sé denominará ¿ TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S./     se organiza de conformidad con"las' Leyes' vigentes y con las estipu- 
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13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

zo 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

  

Tudo 04 
e A o 

A NS 2eotones contenidas en los Siguientes estatutos :ESTATUTOS.DE TRANSPORA 
  

SNS 
” % 

URBANO HTABRRANIS Se A+"CAPITULO PRIMERO» DEL NOMBRE, NACIO» 
  

HALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD —ARTICULO PRIMERO 
  

FOMBRE-=La denominación de la Compoñfa, es. THANSPORTE URBANO HUAORANIS 
  

S. As ARTICULO SEGUNDO-NACIONALIDAD Y DOMICILIO-La Compañía es de neoto, 

  

nalídad ecuatoriana y tendrá su domicilio en la ojudad de Orellanaypo- 
  

ro podrá establecer agencias o sucursales en otras ciudades úsel país 
  

o en el extrajeromARTICULO TERCERO-OBJETOS El objeto de:la nociedad en: 
  

- La prestación de servición de transporte urbano. de pasajeros , a info 
  

tituciones púviicas e privadas y el píblico en general, en unidades 
  

moborinadas para efecto, en el Cantón Orellana an un primer término 
  

a posterior en el territorio necíonal y de integración según «Las diem 
  

posiciones Otorgadaa y por el Consejo Nacional de Tránsito, y el Gong0- 
  

jo Provincial de Napo, en sus leyos y Reglamentos y mas Leyes aplicables 
  

para este objeto. Para el gumplimiento ds su actividad 5ocíal la Compa» 
  

fila podrá asociarse y representar 4 pársonas naturales y Jurilliicas Na» 
  

cionales p Extranjeras - Podrá realizar todo acto ó contrato 01vil men 
  

qantíl y laboral permitidos por la Lay que tengan relación con su fín 
  

So04 ale IRTICULO :CUARTO. IUAMIOM.La duración de la.-aooledad será.de - 
  

CINCUENTA ANOS, contados desde la fecha de su insoripoión, pero cate 
  

plazo podrá prorrogarse y o disolverse la-Sociedad, y láiquidarse antes 
  

  

de su cumplímiento- , por-decisión tomada por la Junta Ceneral¡de. cor 

formidad oon estos estatutos o peor las denás causales Leszales. detormio 
  

nadas en la Ley número ciento treinta y uno, reformatoriía a la Ley de 
  

Compeñfas , publicado en el Registro Oficial número décientos veinte 
  

y-dos de fecha veinte y nueve de junio de míl novecientos ochenta y — 
      nueve=C APITULO SEGUNDO DEL CAPITAL= DE “JU INTEGRACION Y. DEL P4C00 DE 
  

  

N 
,



      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

le 

17 

18 

19 

£o 

el 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

  

  

da MILLONES DOCIENTOS. MIL    

, (102-149 PARTICIPACIONES «ARTICULO «UINTO-0APITAL-El capital sooíal es. 

n disoípcho acolones 
  

ordinarias de un valor 09 frerrosanos mil auojes cada. Unam ¿RTÍCULO 
  

_GBXTQ=INTEGRACION Y Pato a social g6tá integramente Susoris 
  

to y pagado, conforme el dogunent sánte y en la forma que Se ¿1 
  

¿Gion mas adelante" ospitel no pagado ae lo cancelará an dos añiosyy 
  

én 1068 términos ándicados por la Lay, aceptando el porcentaje. de Oaple 
  

tal. y participaciones contempladas on el Guaádro que sigue! CUADRO DE 
  

+ - ENTEORADIONO—Xo Xa Xo Lo Xa Na Xo Ko Xo Xp Xo La Ho La Xo To Xo Ho Na Lo Eo Ho Lo Ma Mo Ho Xi Ko 
  

  

IONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO ASCIONISRA y PITA CAPITAL CAPITA 

ES . SUSURITO.: , * > PAGADO POR Pa0R 

Aa o: 2%... BN DOS 4503 

Ly= AMORES. Va FAUSTO Ne y800+000. : . $200.000- 6004000 2 

2m GASTRO Do JAIME Ya 800.000 200000 . 6004000 2 

J0=QUERRA RAEMIN Ma 800,000 2004000 600,000 2 

de- INTRIAGO de JOSE A, 800,000 200.000 600,000 2 

Sa HANCHSJO MI ANGEL - 809,000 200.000 600.009 2 

Gs MOREIRA P. ANGEL L, 8004000 290,000 600,000 2 

Té QUINTERO CHa 3058 800.000 200.000  .600,000 2 

B.- ROMERO PI MARIO En 800,000 290,000  600.p00 2 

Ye SALINAS La ALFONSO Eo 8004000 200.000 600.000 2 
  

ARTICULO SEPTXMOS Las acciones serán nominativas y estarán numeradas 
  

del núnero uno al dí cnt goho > Gaáa acoíón da derechos, en proporción a 
  

su valor pagado a un voto en la Junta General a participar en las tia 
  

144ades. y a 103. donda derechos establecidos en la Ley= ARTICULO OCT AV Oo 
  

Los His da acciones se extenterén, en los libros talonaripa corra» 
  A   1atávamente nunerados, y estarán firmados por el Presidente y el Qorere   
  

/ 

CON 

2 

) 

 



OS 

  
  í al == - 7 7 E 1] 

$ 77 je Gdeneral de la Sooiedad-Mntregado el título al acoioñiita, ente sus.     
  

7 aríbira”el correspondiente talonario Cada título podrá representar 
  

una 9 nas acolones y cualquier acotonista podes pedir a que fe fracolor 
  

' ne uno de sus títulos en varios de confomidad con lo que dsipone la 
  

Ley y es reglamento correspondientes =Los títulos de acolonmes se inso 
  

cribirán en el libro de accionea y acoíonistsa sn el que se inotarán 
  

las gvoesivas transferencias, la constitución de derechos resles y los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

o demás modificaciones que ocurran respestó al derecho actita las añolonabe 

. La transferencia del dominio de las avóiches nomisiativasy.no surtirán 

y 2 efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la feoha de 

20 - su insoripolón en el libro de Moción y de Accionistas, Ksta inscripoi 

28 Se 'efeotuará validamente con la sola firma del representante Lezal de 

e : sl la Compeñifa, siempre que es hiya comunicado A éste la trandferencía 

e _ de un instrimento fechado y suscrito por el Gedente y el oesionario 

se |”. Moho instrumento deberá ner arohivado»Si un título de acalón sé extral 

0 _ Viara O destruyera la Compañía podrá anular el título y conferir uno 

10 nuevo al respective Avcionista, a pedido exorito de éste, previa publAm 

0 Lo asajón por tres clas consecutivos en uno de los perfodicos de máyor Cdi 

20  _culeción en el domicilio principal de la compañfa a costa del sooíonia 

e1 ta y después de transcurrido treinta días contados a partir de la fe» 

Lo _Oha de la última publicación.C APITULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL ARA 

La TÍCULO NOVENO» La Jún;a General es'el organismo máximo de la sociedad y 

oa tendrá todos lós deberas, atribuciones y responsabilidades que señala 

s la Lay y sus resoluciones valídamente ptatas, obligan a 108 ausentes 

L y disidentes, salvo el deracho de eposci Sa en los términos de la Ley 
  

Compañfas ARTICULO DECIMO-JUNTAS ORDINARTS. Las Juntas Generales Una 

Pp? 

      . Ur ] 
 dinerias es reunirán por lo menos una ves al año, dentro de Tos trga 
  

 



   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pod ass posteriored 4 la finalización del ejerctolo económico de.la Cam 

(o Piáta ¿ para considerar los siguientes asuntos ¿ ajNombrar.¿ renovar 
= y fijar la retribución de los Direotoras y Comisarios de la Compañía 

4 7 . . 

, La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remow 6 . 

ción de los Directores aún cuando él auto no figure en el oráen del . e | : 

.. d£ajw) Conocer anualmente las cuentas ¿ el balance; el estado de cUEn» 
7 

_ ta de peñátdas y ganacias; los informes que los presentarán el Directo). 
8 o 

- fio; el Genente General¿ y los Comisarios acerca de los negocios Bociay o 

_les y dictar eu resciuciónHo podrán aprobarae ni el balancejná las = 
10 " = A o _ . . . ? Toa + 

cuentas sino hubiesen sido procedidas por informo de los Comigarios 
11 . " : 

_0)Resolvez aperoa de la distribución de los beneficios eroialos.=d) on» 
12 ”m 

Siderar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del ato, do a» 
13 

. GQuerde a la coñvocatori aj y resolyer.al respeotos=» ARTICULO ROTO PRI 
14 ' - _ O - 

| TEROJUNTAS EXTRAORDINARIAS «Dn Las Juntos Ertraoráinarigo mo podrá 
se _ tratarse sino de los esuntos para los vuales fueron expresamente Son» 

sl vogados salvo do prescrito en el artículo docientos ochenta de la Lay 

se de Compañfas y en el Artículo décimo sesto de los presentes estatutos.) 

ob ARTÍCULO DECIMO SECUNDO La Junta Censral será presidica por el Pro» 

. Bldante y a falta de éste por el Vicepresidente y a falta de éste por 
LO - 

_ quien la Junta desisnaros Aotuará como Secretario el titular, y a fala 
21 A 

ta designara a éate el Prosecretario, -el Gerente General o la persona 
eg z 

o. | Me a la Junta General designe; en esto orden, ARTICULO DECIA” TERCERON 

24 RAXOILA- Las deosatonos de las Juntas Generales serán tomadas por ma- 

es yoría de votos del compátal, pagado concurrente a la Junta salvo las 

26 áxcepclones previstas en la Ley y on estatutos Los votos en blando 

27 y las, abstenciones se sumarán a la mayoría nunérica ara que la Jun- - 

2e ta General pueda acordañ válidamente los asuntos previstos en el ar       
 



  

   06 
  

al 

  

elalacel ao UT 

e Sl 6 dboimo quinto y literal 0) de estos óstatubos, asi como para 
  

  

, 4 
AR pueda anordar válidamente la distribución de: dividendos que “ALC O» 
  

  

/ 3% A + 
den del cincuenta por ciento de las utilidades. anuales, o adoptar 

resolucicnes ú otorgar sutortseciones , tin perjuicios de lás atril 
  

ciones del Directorio sobre las materias previsias an los líterales 
  

h) a M) Anolusi ve del artículo vigésimo quinto de estos detatitos, se 
      requérirá del voto favorable de por lo menos el setenta y éánoo por clen- 
  

to del dapital pagado concurrente a la reunión ARTICULO MECO CUARTO 
  

CONVOCATOAI ímlas Juntas Ósneráles Urónari as y Extraordinarias séztn 
  

convocadas por el Presidente o el Gerenté General dé la Songaita yA 
  

falta de anton, por el Vs ceprertaeate. “En oaso de urgencia podrán ser 
  

convocados por los Comásard 051 o los accionistas que representen 
  

por lo menos el veinte y oinco por ciento del vapital goqial' podrán 
  

pedir por .esorito, en cualquier tiempo, al Presidenté, el Cerenta Ten 
  

neral o al Director de Ya Compañía, la:convocatoria a una Junta Cane 
  

ral de Accionistas para tratar de :los:wuntos qué indijuen en mu pt» 
  

18 
  

19 

tioíén=31 este pedido fuere rechasado e nose híciers la. convocatoria 

dentro del plaso. de quince áfas contados desde. el recibo de. la pattcilón 
  

£0 se estará. a lo dispuesto en al artículo dovientos veinte y seís de 
  

el 
  

ea2 

la Ley de Compañías, La. Junta Genaral sea ordinaria o extraordinaria, 

será convocada por la prensa en uno de los perfodicos de hayor oárque _— 
  

23 lación en el domicilio principal de la Compañfa, con veo afan de and 
  

24 tioipación, por lo menos, al fijado para la reunión sn perjuicios 
  

es lo átoho an. el. artículo dieotieta de estos. estaritos, La ¡convocatoria 
  

36 
  

e7 

deberá señalar lugar, hora áfa y objéto de la reunión- ARTICULO” DECIMO 

JUINTO¿0ORUM.4)34 la Junta General no pudiere reunirse én primera 0dne 
    29             r 

vocatoráa y .por falta de quorum, 30 procederá a una segunáa convonatd 
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a do que E de, o > 
slo que ño p 8 demorarse mas de treinta áfas desde la fecha seña. 

A a 1ade pure prámera reuión=La Junta General no poárá ccrislderares 

conssva£da gro deliberar en primera denvocatoria, sino está POLEO 

05 "dentada, por 105 concurrentes a ella, .con por.1e meno la mitad del od 

a pítal pagado, D)La Junta Gsneral se peunirán en segunda convocatoria 

. + “mel atuero dé accionistas presentes 0 y se expresará asi en la con. 

e voaatoria que Se hagas Un lá segunda cónvocátória no podrá módi ficane 

o = se el objeto de-la primera convocatoria, 6)Para que la Junta General 

so Ordinaria o Betraordinaría pueda acordar válidamentó el aumento o die» 

2 mánurera del oupital, -la-transformación, la fusión o la dsáctución de 

19 "la compañfa y én general oualguier modificación de los estautos asi 

o “somo para aprobar y poner en Vigencia .o reformar el Reglamento de la 

La —aociedad, habrán de coticurrir a ella por lo menos las dosfercaras del 

| “ap tal pasado, en primera convocatoria=En segunda y tercera convoca» 

so | torías y aí húbiere lugar Se proceder ”oon arreglos a lo que dispone 

7 el artículo docientos cohanta y des de la lay de Compañfasgd)Para la 

10 verificadión del quorum no se esperará mas de una hora desdá la pro 

, .  vibta en Ya oonvooátorá cm ARTICULO DECIMO SEXTOS=JUNTAS -UNIVERS ALESAÑO 

20 obotante lo establecido én l6s artículos ateriores la' Junta General 

srl - ie entendará convédada y quedará válidamente constitufda, en onalquier 

za | tiampo y en cualquier lugar del territorio nacionaly: para tratar de 

es cualquier asunto, -DÍempre qué esté presente la totalidad del capital 

2a pagado y los asistentes acepten. por unanémidad la celebración de la 

25 JuntarSiñ embargo- cualquiera de los adistentós puedo oponerse a la dise 

26 cusión de: los asuntos Sobre los cuáles no Se considere suficientemen» 

27 - te informado=ia el cáso previsto en este artículos todos los ptcionictad 

28 o quienes lo presenten deberán susoribir 6l aocta+ARRICULO DECIMO sarro 
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o >) “Las 1 dotes de las Juntas Generales 1 Se 21evarán en hojas. móviles esoritas 

0 SS A a máquina. en el anverso y reverso que deberán ser foliadas con numa- 

. Facién continua y sucesiva rubricadas una por, una por el seoretario 

La Compañifa podrá camiar de sistena de llevar las aotas eflo mediante 
: l reforma de los estatutos . y por simple autorización. de la Superinten» 

[vaa de Compaffas CAPITULO CUANTO. DE LA AIMBIISTRACION Y REPRESENTA. 
[GON Ea LA SOCIEDAD -ANTIGULO DESIMO DOTAVO- ADMINISTRACION Y ASPRESEN] 

, «FACION-La sociedad sará administrada por un Directorio, por un Pre- 
: ml ¡sidente jun Vicepresidente. y por un Gerente General, y représentada 

— [ quasctan y estragucielalmepto por el Uarento Generar designado por el 
[O reotortosSEUCION PRIMBRA-DEL, DIRROTORIO- ARTICULO, DECIMO, HOVERO-EL 
o , Mreotorio, estará compuesto por un aímero, de tres 9 mueve 1 vocales prin» 
13 

o 3% ¿Sipales) cada uno d e los Suales tendrá. su respectivo Puplante todos 
14 

ellos, serán designados por la, Junta General= Los Buplentes dodrán AC 
15 

_tuar y tenderán derecho a voto únicamente cuando se encuentran ree 16 o 

_ . Plesañás a los principales ha Junta General de docionistas fijará el 17 AN 

a | .+Témero de principales y suplentes del Direotorio dentro de los 1fmi4a 1 Ñ : . 

so Me este artículomARTICULO VIORSIMO-El Dirsctorio designará entre suús- 

so | - + "kembros el Presidente, al Vicepresidente de la Compañía quienes lo 

e, |. Serán también del Directorio, ARTICULO VIQESIMO PRIMBRO-QONVOC ATORI fu 
oo |: Las reuniones del Directorio Serán convocadas por el Presidente o por 

es quien haga sus veces , ya Sea por propia iniciativa o a pedido de por 

Za , . Jo menos dos Directorios- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO=QUORUA-El Directorio 

2s | ++ “ePlonará válidamente con quérun de mas de la mitad del nénero de mieja- 
so | + bros designados. ARTICULO. VIGESIMO TERCEROS-MAYORIA- Las resoluciones 

Lou 1:00? recorte 9 3 Sonerán per la mayoría de Sus. Ed AMprOS, ¿BRÍptontes | 

es |: Presiden: ente titular, o guien haga sus yecosatendrán voto dirimenten     

 



      A a oa o 
Cc pe? er necesario el voto fattoráble de un minero de Arooto- 

AN 

  

EA la que Pepresenten por io menos las dos' teroóras Partes del total 

ES 

  

de “miembros del'Diréctorio pata aprobar” las resoluciones « o “condeder 
  

4 Les 'entorizáoi ones previstas en los literales 1) a am) inclusive del 
  

  
- ¿Eóno! vig6simo quinto de estos osterátos-ARTTOULO VIGESTMO ( CUARTO. 
    

z a a] 

«Sérán válidas lab redolucíónes' del direotorio' aceptada por todos los   
  A 

  

e| 

10 

Directórós que consten en un documento firmado por tedos ellos, aunqu 

  

il se hubieía Jelebrádo una reanión"o sesión formal ¡Sada uno de los 
  

"DIFOHtoreó podrá" firmar una vopía separada” del mismo" “dccunento ¿0% 
  

11 

  A 

od | 

- plas fir imádas” de daros ddounentos serán “arohávados en , 168 'expedi en 
  

12 
ted dé “Las esstones del Directorio ARTICULO VIGESIMO QUINTOS" Corres. 

os] 

  

Lal ÓS "poñao al” Directoráo ¡a)Establécer la política géneral dé la” Cómpaita 
  

14 

16 

le 

17 

18 

——— A 

¡ 

"p) Aitorizar “al deñente General pera “cualquier décisién,'aoto 0 contrá 
  

lan 
- 46 que AMPLLGUO “gambio de la Política: de la” Compañia déntro dé su o 
  

    

. 

A 
0 a 

“jeto" Socióljo)métar” los rovlánentos' administrativos” internos de la o: 

Compañía' Anolusive su propio reglaménto' y defair las atribuciones de or 
  

"105" diversos “administraciones y funcionarios en , 0ásos de conflicto 
  

19 

Oo 

A dé'atribiotones¡d)Nontrar y y remover al P Presi deñte y Vicepresidente 

qxF—_ 

  

Gérñente Góneral de 14 Comápñta, y fijar Sus atribuciones 38) Aprobar el 
  

21; 

es 

" * présupuésto y el plan de abtáividados ds La Compañfa, a base de los 
  

: proertos qe detenta sér Presentados por el Gerente General ,£)Presen» 
  

23 

    
dr" añilalmonite Un informe de aotividades de la Junta General de Aoi. 
  

24 

o o | 

—"nistasia)HX Gerente ho ) requerirá autorización del directorio para oté 
  

es 
    

20 

i 
; 

” gar as. garantías que fueren necesarias para el retiro de nergadorías 

- de la adiianá e pera. asegurar al: interés fiscal én -júloios en que la 
  

  

e7 
      28   pd Sompañfa se - apar rue, 1 ques se: aa 1. ánto ¡el esepiono. conpotontef 

== 7 AA TIA     - torizar 'al' Gerente General para enajenar, “gravar ¿hipotecar O limim | 
  

IS 

sa 
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¿icaran pora -dominib-Sobre los tienes inmuebles de la Compañfaspara -GONKie 
AO $ + : 

. 
  

  

95) prenda industrial sobre bienes de la Compañfa asi como para | 

  A 

da venta o disposición de una parte sustancial de los. activos: de la 

  

-Compañífa: hasta un monto de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES-sin perjui= 
  

cios de. lo dispuesto en el artículo: doce de la Ley de Compeñfasjt) Artio 

  

rizar al Gerente General la obtención de préstamos a, largo plazo; j)4 
  

>> torisar un camctio sustancial de actividades de la: Compañía o un oambi 

  

de los productos de- la misma¿k) Auterizar la realización de negocios 

  

. fe-1p Sompsñifa fuera del Ecuador¿1)4utorizar la compra e adquisición 
    de Cualquier otra manera por parte: de la. Compañta de acciones o cotspa 

  

. asistencia, técnica de prestación de servicios gerengiales. o de marcos] 
sup 
ho =   

_de *Ehrioass, así como cual¿uier modificación de tales contratosyn)Cumt 

  

pliz son todos los demás: deberes y 68 ejercer todas las demás. atrivucio» 

  

,nes que le corvesponde según la Lay, los presente estatutos. o 1os Re- 
  

glamentos y rasoluciones de,la Junta SECCION, SECUNDA-»DBL PRESIDENTE 
  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO=E1L Presidente Será nombrado por el Directorio 
  9” tendrá los siguientes debéres y atribuotonesjajerestatr- la Junta Ganok 

19 . 
  

9 10 |... 

1 a 
- : 

de otra Compañía o empresazm). Autorizar. la, celebración de contratos de 

ral“y las sesionesrdel Direotortojt)Ouidar del cmptsmtento: de las pr 
  

  

  

  

  

  

  

gol... = —— == o 
0. sentes estipulaciones. y de las Leyes de la Repíblica en la marcha de o 

29 la sociedad=c)Vigilar la buena marcha de la sociedad¡d)justátulr el. NN 

20 Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal 0 detintta 

0. va de este hasta que: el Directorio -Aesigne nuevo. Gerente: Ceneraly Ml 
- 

re 

oe e)Supervigilar la gestión del Gerente -deneral y mas funcionarios de 16 

Se NN Compañía y ¡£)cumplás coi todos los: demás deberes y ejercer todas las | Ñ A _— J 5% 

z demás atribuciones que le:vorrésponden según la Ley,las presentes ¿es 
27 . ss loo 
      20 'tipulaciones o los reglamentos y resolúcionés de la Juntá General y- | 

€ —_———_—_— _ Y Ez: 
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. leal y As > 
  

E ) del DMreotoriomSECCIÓ TERGERA-' DEL OSRENTS ENEÑALA ARTICULO VIGESI 
  

A MO SEPTIMO»El Gerente General! será nombrado por el Dirsotario y ten 
  

"> 169 siguientes debéres y atríbuoiones ¿a)Reprasentará a la Compañfa 
  

55? Tégal; juésotal extrajudicial y dministrar Ya oompañfa; cujetándose 
  

: alos rezuisitos y limitaciones que le impongía Ley y los presentes 
  

>" ebtatutos,Y)Dirigie o intevenir en todos los negocios y operaciones 
  

-de la: compañfa' con los resuisitos señalados en- estos :eztatutos abrir 
    [o :5:"euentas corrientes Dancerias y girar, ereptar y endosar letras de bad 
  

0 ¿Bo y otros valores negociables, chegues-u ordenes. de pagos' a nombre 
  

“por ouenta de la Campañfazo)Firmar contratos o-contrátar préstamos 
  

- "¿debiendo obtener: autoriradión del. divectorios” de 'vonfomidad:-con el 
  

: abvifoulo vigésimo quinto lá toral -4)- de -ostos estatutos; :quendo de tro 
  

- e de prístamos a largo-plasopooneiituiz prendas sobro-bienes mue» 
  

- 1 "Bes-de-la-compañfa previa autorinación do 1a- Juste Oenetál-a del Ma 
  

ES 'reoborio, sin: perjutcio-de lo dispuesto en el - artículo doce de la 
  

"bey de Compañías, d)Comprar. vender hipotdcar inmuébles y en general 
  

E E 
  

"que impliquen trensferencia de deminio: o gravamen-sobrs Silos; previg 
  

: autorización de la Junta General ovdel Direodorió¡e)Confebrr: poderes 
  

-« Observando 10 dispuesto-en ol -a rtículo vigósimo: octavo de este Gum 
  

- ¡haguto¡f)Conirátar a.los trabajadores de la compañfa y der por termix 
  

|..2. pe40ó sta: contrátos: duando fueren convenientes para dos intereses 50% 
  

: “Gales, oiñendoso. alo que diszóng: da Loy) Toner bajo su. responsabi» 
  

vJ44ad todos las' bienes de la sociedad y imupervigilar la contabilidad 
  

- y los :arohivos de la.usocisdadyh)Llevar los libros. de ¡astas;. de anoio. 
  

--  .-Mga y ecólonintas y el litro talonario.de accionesji)-Fiman. junto 
  

... Y gofñel. Presidente: los títulos de- ¿coronespj)Fimmér junto: cone) Pre     
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Y 
  

  

Y joa los títulos de aná iones, j)Presentar anualaente a la Junta Cen 

  

   
ed PA fel y al Dreotorio un. informe sotre los negocios sociales no1iyendo 

    cuentas, balances . Y mas documentos portanentesik) Presentar. cada, mob 

  

un balanos de comprobantén al, Comisario y entregarlo además anualmente 

  

y con la debida ambicápación . a la fecha: de. la reunión de la Junta do 

  

neralo un ejemplar del banos, del - estado de rpérasdas.) y" ganacias 

Wa 
  

y. Sus. anox09)y de su anformeji sabores el Presupuesto anual. y al plas 

  

general de aotívicados de la compañía y soneterkos a la eprotactón 2 

  

Hrectortojn)necer apli las resoluciones de la Junta General y del] 
  

 Mpegtario, y del. Presidente a): En. general: tendrá todas las fou ta. 

  

des. nscesañías para el buen. manjo y administración de la Compañia y 4 

  

das: las atribuciones y deberes determinados .en la Ley para los cantas 
qe 

  

. radores y que estos estatutos no hayan otorgado a a. otro funcionario 

  

15 

oa  organtemo- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO=H1 Gerente General. ncositará de : 

  

16: 

17. 

18 -|: 

BO Ll. - 

e1 

232 

23 

24 

le ll. 

se | 

e7 

autorización previa de la Junta deneral o del. -Mireotorio de la Compa 
  

 ñLa para realizar los. sotos y. otorgar los contratos Amdicados « en los 

  

literales e) a 2) 4nclusive del artículo vigósino quinto de los arenal 

  

tes “estatutos, sin perjuicios. de lo dispuesto en el artículo doce de 

  

0 la Ley de' compañias gerente General necesitará autorización del 
  

Directorio para otorgar poderes. g2nerales.il Directorio podrá stor= 
  

gar estas autorizaciones al efectuar el nombramiento del Gewénte Ge- 
  

neral o posteriormente» ARTICULO VIGESIMO NUVENO=Ha. 0aso de. ausencia | 
  

o incapacidad temporal o definitiva del Gerente. lo reemplazará proVi. 
  

rionalmentos -c0n todos Bus deberes y atribuosonos yal Presidente de 14 
  

Compañfa y a falta de éste, el Vicepresidente. e en funciones, de Presin 
  

dente hasta que el: Garente General. Se. restituya a Sus  Funosones o el - 
    es       Directorio designe nuevo Gerente General-SECCION CUARTA DE PRESIDEN] 
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Q



   
  A Gan 7 iS 

y VICEPRESIDENTE» Y OTROS FUNCIONARIOS ARTICULO TRIGSSIMO DEL Viw 
    
  

5 7 
a Vicepresidente durará" 'én su cargo ún á eoyoustitudrs 
  

4 N Ll Presidente en 9aso de ausenola o intiabilidad'de éste. Y con todas 
  

| o Sus atrtwuotonés, inotuskvo presidiéna o la Junta: General y el DIT00= 
  

  

el” 'bórdo= ARTÍCULO PRIGESIMO 'PRIMERO- El Directorio podrá designar un Se 

  

  

e... a e CS >. o, e - >. % o 1 

7 oretario de la Coryañfa, quien durará en su oargo un año, deberá actupr 

el "como tal en las Juntas Generales de Accionistas en las sesiones del 

  

o e Directorio cuidará que sé lleven correctamente los libros de 1á Corp 

  

so |  ' pañfa sin perjuicio de las atribuciones que .al 1mspecto corresponden 

  

13 | al Goránte deneral'dó voñfórmiada don La Lay, y en general Femtázará 

  

za |" "Yes funciones que mommalmenté corresponden a un Secrotariccñl Directo 
18 | _Hio podrá nombrar taniién un Prosecretario, quíen durará un año y sus 
  

  

12 | 7 titulrá al Seotietario en casó dé anisencia de éstes=a falta del Seoran 

  

15 | tario, y del Prosecretario actuará como tal el Gorente General ARTICULO 

1e |" TRIGESIMO SEGUNDO. El Directorio podrá nombar funcionarios que considp= 
Dos 

17 EN EN necesario para 1, “huena marcha de la so0iedad-SECCION QUINTA-DISPO 
  

se | > SIGIONES COMUNES-ARTIQULO TRIGESIMO TERCERO -- El Presidenta Y el VA 
  

  

  : - . .. . . . . 
QA rr otr E ON es hom AN > o ed 

27 ns ARTO=>81 ejercioio ecónónico de la sociedad terminará el Treinta y D - Bl o 

AAA e pp gs CO E 

es [' de dialenbre de cada áño=ARTICULO TRIGESIMO CUARTO-51 ejercicio econél   
 



    
pp
 

  Y 
8 pijo de la sociedad terminará el treinta y uno ás tsoñemare de .0adn ade 
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es 
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ARTICULO TATGs31M0 JUINTO»FONDO. DE RESEAVA Y UTALIDADES.+-La. formación 
  

. Gel fondo de reserva legal y el reparto de utilidades y serán cumplió 
  

des por la Junta General o recomsndación del Virectorio y da sauerdo 
  

.. con lo dispuesto por la Ley, como. tadas las acciones de le sooíedsd 
  

son ordinarias y no extten preferidos, los beneficios repartidos a Ca» 
  

. de scolonista estarán en proporción directa al valer pagado de sus 20. 
  

ciones-ARTICOLO TRICESIMO SEXTO-CMIBARIOS-La Jumta General designará 
  

- armialmente dos Caníserios, una principal y otro Suplente, -1es cuales 
  

... tendrán los deberes atribuciones y responsabilidad eeñialadas por la La +
 

  

1.2 

  

LIJULBADOR- En aso de dámslución y haquicación de la La omorita lo habidn> 
  

. . do entre las sooíor)> 0). Gerente General asumirá lan funciones de Liqui+ 
  

daior y Has de haber oposición a ello; ea elegirá al Liquidador, en Jun Y 

  

ta Gmeral Ordinaria o Extraoriinariagseñalándosa las facultades espe. 
  

dlaleñ.oCLAJSULA TERCER AA DECLARACIONES ADICIONALES+Lo8 Poridedores decl 
  

  

ranosp4)2ue ab 'hadenós raservas en provecho particular, de premio G0   pretajá 0 beneficio slgnoyh)Que autorimends al Soñar Tito -Leonidam Qué» 
  

  

rrero Espinosa, para que roaláco todas las gestiónes judicisies y estribo 

Judiciales y todos los actos necesarios para cbtener la lagel constitul 
  

ción de esta Compañfa, su correspondiente 4 insorápojón en el Regiutro 
  ES 

  

Kercantál y su ingreso a las Enridades a las que par Ley está obligas 

do a pertenecer. o) ¿ue comparacenos en esta escritura de fundación dan» 
  

do nuestro consentimiento a los actos constitutivos de esta t:0010dade 
  

de acompaña como habilitante, el Certificado de despónito de la quenta 
  

de intevración del cmpital sogial de la empreza, y la antoríuación de 
          la utilización del nombre por perto de la Superintendencia de Compañtas 
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tario se Bervirá agregar las demás ol4usulas de estilo 

  

e / 
-¿pára la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura-firm 
  

do) Abogaño Emilio Valdivieso=matrícula mil satecientes. treintá y Siete 
  

del Colegio de abogados del Guayas=Hasta gui la minuta que quéda elew 
  

vada a escritura pública ¿-con todo él valor legal-Para la celebració 
  

de la presente escritura páblica se gbservaren los preceptos legales 
  

del caso y leida que le fue a los comparecientes por mi el Notario, 
  

llos se ratífican y firman conmigo en unidad de aotoz de todo lo cual 
  

doy £8+.-dMe presentaron las cédulas de identidad y los comprobantes de 
  

  

Votación aó6tualizados, que les es. devuelta para otras diligonct as 

  

firmado)Feusto Amores»firmadó+Jaime Castro-fimado)Edwin Guerra-firm 

José Intriego=firmado)mgel Hancheno-firimado) Angel Moreirafirmado) 
  

José Quinteros=firmádo)Mario Romero=fitmado) Alfonso Sálinmas=EL NOTARIO 

firmado Maura EsBelaloánar o enmendado : HUAORANIS S.A. : VALE 
  

  

  

Es fiel copia del original que e protocoliza en esta Notaria, én £6 
  

de ello confiero esta CUARTA COPIA, que firmó y sello 'en el mismo 
  

ádía diecisiéte de junio de mil novecientos noventa y Sietese 
  

  

  

EL NOTARIO 

COSTARIA DEL CAR VE E “o - ARCHIDONA E el 7 
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ÑA EMPRESA DE NAPO 

E e CURSAL FCO. DE ORELLANA 

Acuerdo Ministerial No. 006213 del 2 de diciembre de 1993 

  

| CERTIFICACION 

| 
| 
| A QUIEN INTERESE: 

| La Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de Napo CACPE - Napo 
| Sucursal Fco de Orellana, a petición de la Cia. de Transporte Urbano “ HUAORANIS 

S.A”, certifica que mantiene en esta Sucursal la Cuenta de INTEGRACION DE 
| CAPITAL DE TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S.A cuyos representantes 

8 | legales son los señores: José Luis Quintero Chamorro como presidente y Mario Enrique 
| Romero Pérez como Gerente. La indicada cuenta fue abierta con fecha con fecha 20 de 

enero de 1997 con un valor de un millón ochocientos mil sueres ( 1.800.000-), otorgado a 
favor de los señores: 

Amores V. Fausto N. 

    

| S/. 200.000- 
o Castro T. Jaime V. 200.000- 

| Guerra R. Edwin M. 200.000- 

; Intriago K. José A. 200.000- ; . » can, 

Mancheno Angel L. 200.000- A 
¡| Moreira P. Angel 200.000- 

l Quintero CH. José 200.000- A 

| Romero P. Mario E. 200.000- a Ca. CANTON ARCISDONA, 
Salinas $. Alfonso 200.000- 

Fco. de Orellana, 21 de enero de 1997 
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JEFE DE SUCURSA
L FCO. DE OR EAN A 

              Av. Cuenca y Quito - Coca 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE L 
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5 .. evi ene 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ORELLANA PROVIWCIA DE “APO REPUBLICA 

DEL TCUADOR,- El día de hoy veintinueve de Septiembre de mil novevientos 

noventa y siote, a las diez horas, la Infrasorita egistradora de la - 

propiedad, en legal forma procede a inscribir la presente Escritura de -— 

LA COMPAÑIA DE TRANASPORTES URBANOS DEVOMINADA “HUABRANIS SeAy otorgado 

por los señores FAUSTO AMORES¿JAIME CASTRO, EDWIN CUERRA9JOSE INTRIABO 

ANGEL MACHENO, ANGEL MOREITA,JOSE QUINTERO, MARIO ROMERO Y ALFONSO SALI 

NAS, la misma que se inscribe bajo el mímero 07 folio 4 35 del TOMO «a 

UNO de 1997. LO CERTIFICO.- Foo de Orellana, a 29 de Septiembre de - 

1997. 

A PROPIEDAD DEL 
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